
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00679.  

 

No se tendrá en cuenta para ningún efecto legal el trámite de notificación 

adelantado por la parte actora, toda vez que, no se verifican los presupuestos 

consagrados en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso.  

 

En efecto, revisada la documental que antecede se evidencia que tanto en el 

citatorio como en el aviso remitidos a los demandados se incurrió en una 

imprecisión respecto de la naturaleza del proceso que aquí se adelanta, pues se 

indicó que es un proceso ejecutivo singular, no obstante, se trata de un proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real.  

 

Por consiguiente, se requiere a la parte actora a fin de que realice el enteramiento 

en debida forma.   

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 127 de 8 de noviembre de 2022.   
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